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1. CONDICIONES GENERALES  

  

1.1 Objeto  

  
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales, que deseen 

participar en el proceso de compras, bajo la modalidad de Compra menor, para la 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INGENIERÍA PARA LA READECUACIÓN DE LA 

OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER EN OVIEDO, PEDERNALES” de acuerdo con las 

condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones Específicas.   

1.2 Procedimientos de selección  

El procedimiento de selección que utilizaremos para este concurso es un proceso de compras, 

bajo la modalidad de Compra menor, que consiste en realizar las compras y contrataciones de 

bienes y servicios, bajo un procedimiento simplificado, que permita eficientizar las compras 

sin vulnerar los principios establecidos en la Ley.   

1.3 Especificaciones Técnicas 

 

Descripción 

Readecuación de la Oficina Municipal de la Mujer en Oviedo, Pedernales.  
 

Listados de partidas 

Los Oferentes/Proponentes deberán verificar los listados de partidas (Presupuesto Modelo) anexos a 

este Pliego de Condiciones, con la finalidad de desarrollar sus propuestas. 

Presupuesto para la adecuación de oficinas 

No. RESUMEN PARTIDA Cant. Unid P.U. VALOR SUB-TOTAL  

  GASTOS DIRECTOS RD$           

1 PRELIMINARES:           

1.01 Huecos, puertas/ventanas 7.46 M2  0.00 0.00   

1.02 Demolición pisos/bote 54.27 M2 0.00 0.00   

1.03 Remoción zinc 69.70 M2 0.00 0.00  

1.04 Remoción plafón  54.00 M2 0.00 0.00  

1.05 Remoción pintura en muros 149.23 M2 0.00 0.00  

            0.00 

2 SUSTITUCIÓN DE TECHO DE ZINC Y 
PINTURA 

          

2.01 Suministro y colocación #9 69.70 M2 0.00 0.00   

2.02 Suministro y colocación  10.10 Me 0.00 0.00   

2.03 Suministro y colocación de pintura 69.70 M2 0.00 0.00   

2.04 Mano de obra 1 U  0.00 0.00  

    
 

      0.00 

3 SUSTITUCIÓN DE PLAFÓN           

3.01 Suministro y colocación  48.12 M2 0.00 0.00   

            0.00 
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4 MUROS DE BLOCK 6           

4.01 Excavación zapata 11.60 Me 0.00 0.00   

4.02 Suministro y colocación  32.31 M2 0.00 0.00   

4.03 H.A en zapata 1.18 M3 0.00 0.00  

4.04 H.A en vigas y columnas 0.40 M3 0.00 0.00  

            0.00 

5 PAÑETE DE TODA LA ESTRUCTURA           

5.01 Pañete interior 93.89 M2 0.00 0.00   

5.02 Pañete exterior 81.01 M2 0.00 0.00  

5.03 Cantos 124.40 Ml  0.00 0.00  

            0.00 

6 DEMOLICIÓN DE PISO EXISTENTE Y 
COLOCACIÓN DE PISO EN CERÁMICA 

          

6.01 Relleno compactado 7.5 M3 0.00 0.00   

6.02 Torta de hormigón simple de 8 centímetros 
de espesor.  

4.00 M3 0.00 0.00   

6.03 Montero 5 centímetros 2.50 M3 0.00 0.00   

6.04 Suministro de cerámica 45 x 45 54.44 M2 0.00 0.00   

6.05 Suministro y colocación de zócalos  44.10 Ml 0.00 0.00   

6.06 Dimetido pegatodo 1.0 U 0.00 0.00   

6.07 Mano de obra cerámica 49.95 M2 0.00 0.00   

            0.00 

7 PINTURA            

7.01 Pintura acrílica exterior e interior  184.85 P2 0.00 0.00   

7.02 Protectores de hierro 138.90 P2 0.00 0.00  

            0.00 

8 PORTAJE           

8.01 Entrada de cristal 1.5 x 2.2 3.15 M2 0.00 0.00   

8.02 Polimetal oficina y baño  3 U 0.00 0.00  

8.03 Mano de obra 3 U 0.00 0.00  

            0.00 

9 VENTANAS           

9.01 Colocación de cristal 1.40 x 1.00 90.38 P2 0.00 0.00   

9.02 Colocación de cristal 1.20 x 1.00 25.82 P2 0.00 0.00  

9.03 Colocación de cristal 0.60 x 0.6 3.87 P2 0.00 0.00  

            0.00 

10 PROTECTORES           

10.01 Puertas (1.50 x 2.10) 33.90 P2 0.00 0.00   

10.02 Ventanas 120.07 P2 0.00 0.00  

            0.00 

11 ÁREA PERIMETRAL (Demolición de acera 
existente, Construcción de acera en 
estructura de block como base y torta de 
hormigón simple de 5 centímetros y 
terminacion) 

          

11.01 Demolición   1 U 0.00 0.00   

11.02 Relleno 3.24 M3 0.00 0.00  

11.03 Vaciado y terminación 25.20 M2 0.00 0.00  

            0.00 
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12 INSTALACIÓN SANITARIA           

12.01 Suministro y colocación de losetas  14.37 M2 0.00 0.00   

12.02 Suministro y colocación de inodoro 1 U 0.00 0.00  

12.03 Suministro y colocación de lavamanos 1 U 0.00 0.00  

12.04 Tuberías, piezas y accesorios 1  0.00 0.00  

12.05 Mano de obra 1 U 0.00 0.00  

            0.00 

13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA           

13.01 Materiales y accesorios 1 U 0.00 0.00   

13.02 Mano de obra 1 U 0.00 0.00  

            0.00 

 TOTAL DE GASTOS DIRECTOS RD$ 0.00 

 GASTOS INDIRECTOS     

 Dirección Técnica 10.0% 0.00 

 Seguros y fianzas  4.0%  

 Gastos Administrativos 3.0% 0.00 

 Transporte 3.0% 0.00 

 Ley 686 1.0% 0.00 

 Codia 0.10% 0.00 

  
     

  

 SUB TOTAL GASTOS INDIRECTOS 0.00 

  ITBIS (Norma 7-2007) 18% de la Dirección Técnica  0.00 

 TOTAL PRESUPUESTO RD$ 0.00 

 

Nota: Se permitirá la visita de los proveedores interesados a las instalaciones de la Oficina 

Municipal de Oviedo, Pedernales, previa coordinación, para la evaluación correspondiente y 

la elaboración de sus propuestas. 

1.4 Requisitos para participar en el concurso  

  

       Las empresas participantes tendrán que presentar:  
 

a) Formulario de Presentación de Ofertas (SNCC.F.034).  

b) Formulario de Información del Oferente (SNCC.F.042). 

c) Registro de Proveedores del Estado actualizado (RPE), emitido por la DGCP.  

d) Certificación vigente emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde 

manifieste que el oferente está al día en el pago de sus obligaciones fiscales.  

e) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) vigente.    

f) Registro Mercantil vigente.   

g) Copia de Cédula de identidad del Gerente o del representante legal autorizado a 

firmar.  

h) Una (1) carta de referencia comercial, firmada y sellada. 

i) Referencia bancaria. 

j) Antecedentes (breve descripción del historial del Oferente/Proponente)  

k) Resumen de Experiencia de la compañía en trabajos similares (SNCC.D.049). Esta 

experiencia deberá ser acreditada a través de certificaciones emitidas por las entidades 
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en las cuales los Oferentes/Proponentes realizaron los trabajos descritos en el 

Resumen de Experiencia.  

1.5 Participantes  

  
Podrán participar las empresas nacionales que tengan en su actividad comercial los rubros 

72100000 - Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones, 

aquellas que se enteren a través de la Dirección General de Contrataciones Públicas, Portal 

Transaccional de Compras y Contrataciones y por el Portal de esta institución, que acrediten 

cumplir con los requisitos señalados en el punto 1.4.   
 

2.  DOCUMENTOS DEL CONCURSO  

  

2.1 Documentos del concurso  

a) La Convocatoria o Llamado  

b) Pliego de Condiciones Específicas (Base del concurso)  
  

2.2 Consultas, Circulares y Enmiendas   

  
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de 

las Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) del plazo para la presentación de las Ofertas.  Las consultas las formularán los 

Oferentes, sus representantes legales o agentes autorizados por escrito, dirigidas a la Unidad 

Operativa de Compras y Contrataciones dentro del plazo previsto, quien se encargará de 

ofrecer las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.   
  

El proponente o Concursante que estime que los documentos del presente concurso requieran 

aclaraciones a su respecto, podrán formular sus preguntas vía correo electrónico 

compras@mujer.gob.do 

  
2.3 Del contenido de las propuestas  

 

Toda Propuesta deberá presentarse en Sobres cerrados y sellados, y cada uno deberá contener 

lo siguiente:  
  
 “Sobre A”  

• Requisitos establecidos en el numeral 1.4  
  
“Sobre B”  

 

• Propuesta Económica (Cotizaciones). 

• El precio en la Oferta tendrá que ser expresado en Pesos Dominicanos.   

• En la Oferta debe estar transparentado el ITBIS.  

 

La Oferta Económica debe ser emitida a nombre de: 

Ministerio de la Mujer (RNC 401500647). 
 

El “Sobre A” y el “Sobre B” deben contener:  
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NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE  

(Sello Social)  

Firma del Representante Legal  

PRESENTACIÓN: Documentos requeridos (Sobre A) Oferta Técnica y Económica (Sobre 

B).  

 
  

 

3. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS  

  

Las propuestas deben ser entregadas vía Portal Transaccional o físicamente en Sobres 

cerrados y sellados con el sello de la empresa, el 09 de Diciembre de 2021, hasta las 10:00 

a.m., en el Departamento de Compras (2do. nivel), del Ministerio de la Mujer, Edif. 

Gubernamental Bloque D, Av. México, esq. 30 de Marzo. Las propuestas dejadas en otro 

lugar no serán recibidas, por lo tanto, los Oferentes interesados en el proceso deberán 

asegurarse de realizar la entrega de sus Propuestas en el lugar y hora indicado; ya que las 

mismas serán recibidas en la fecha y hora señaladas para el cierre de este concurso.  
  

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 

identificados según lo dispuesto anteriormente.  

3.1 Cronograma   

  

ACTIVIDADES  PERÍODO DE EJECUCIÓN  

1. Convocatoria  
06 de Diciembre de 2021 

2. Período para realizar aclaraciones por parte de los 

adquirientes  
07 de Diciembre de 2021 

3. Recepción de Propuestas: “Sobre A y Sobre B, 

hasta las 10:00 A.M.  
09 de Diciembre de 2021 

5. Apertura Sobre A, 10:30 A.M.  09 de Diciembre de 2021 

6. Apertura Sobre B, 10:30 A.M.  09 de Diciembre de 2021 

7.  Acto de Adjudicación   10 de Diciembre de 2021 

8. Notificación de adjudicación   10 de Diciembre de 2021 

9. Suscripción de Orden de Compras / orden     

        de servicio. 
13 de Diciembre de 2021 

 
  

3.2 Cierre del proceso y contenido de las propuestas  

  
El acto de la apertura de las propuestas contará con la asistencia de los miembros del Comité de 

Compras del Ministerio de la Mujer, (MMUJER).   
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Se procederá primero a la apertura del Sobre A identificado como “Oferta Técnica”, para comprobar 

que contengan todos los documentos citados. Luego se procederá con la apertura del sobre B 

identificado como Oferta Económica, que contiene la Cotización. 

Cualquier discrepancia o duda que se presente en el acto de la apertura será resuelta por el Comité de 

Compras del Ministerio de la Mujer (MMUJER) o por quien lo represente.  

Las propuestas tienen una validez mínima de treinta (30) días, contados desde la fecha de apertura de 

las propuestas. Finalmente se levantará un Acta donde se haga constar lo transcurrido durante el 

proceso de apertura de las propuestas presentadas.  

  

3.3 Estudio y Evaluación de Propuestas  

  
El Comité de Compras del Ministerio de la Mujer evaluará todas las Ofertas que cumplan con los 

requerimientos técnicos establecidos, sus detalles, características, tienen que cumplir con los 

estándares de calidad y que económicamente resulten convenientes para la institución. 

  

El Comité elegirá, a más tardar dentro de los Cinco (05) días hábiles siguientes a la apertura y cierre 

del concurso, la Oferta que estime más conveniente a los intereses del Ministerio de la Mujer 

(MMUJER).  

3.3.1 Criterios y Calificación de las Propuestas  

  
Los principales factores a evaluar por el Comité de Compras y Contrataciones serán los 

siguientes:  
  

• Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas.  

• Oferta Económica, la cual será evaluada como precio menor ofertado, la calidad de 

los bienes y/o servicios y que cumpla con los requerimientos necesarios a los fines 

que serán usados.  
 

3.3.2 Descalificación de las propuestas  

  

a) El Comité de Compras y Contrataciones podrá descalificar cualquier propuesta que contenga 

información errada o que no se sujete a lo exigido en las bases técnicas.    

b) El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto o descalificar la totalidad de 

las propuestas, por exceder estas los marcos presupuestarios, sin derecho a indemnización 

alguna para el proponente.  

c) El Comité de Compras y Contrataciones podrá descalificar cualquier propuesta que contengan 

Ofertas alternativas.  

  

4.- ADJUDICACIÓN DEL PROCESO  

  

 El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los 

principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la 

actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente.  

 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar que los Bienes o Artículos cumplan con las Especificaciones Técnicas requeridas, 

que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”. 
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La Adjudicación se efectuará a favor de un solo Oferente que cumpla con las Especificaciones 

Técnicas mínimas establecidas en las Condiciones Generales del Proceso y sea calificada 

como la más conveniente para los intereses institucionales. Se escogerá la de menor precio 

ofertado de las habilitadas, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Ley No. 340-06. 
  
Los concursantes tienen que comprometerse a mantener los precios unitarios durante los 

próximos 30 días a partir de la fecha de Adjudicación.   
  

4.1 De la Orden compra  

  
a) La Orden de compra u Orden de Servicio producirá efectos sólo a partir de la firma 

de la Máxima Autoridad.  
  

b) El Adjudicatario recibirá la Orden de Compra u Orden de Servicio o Contrato 

correspondiente.  
  
4.2 Resultado del Proceso de Compras  

 

1) La notificación de la Adjudicación   

2) El resultado del concurso será informado a todos los participantes.  

 

4.3 Inicio de los trabajos 
 

El Oferente/Proponente que resulte Adjudicatario del presente proceso de Compra Menor, 

deberá iniciar los trabajos una vez sea emitida la Orden de Servicios correspondiente. 
  
4.4 Fecha de entrega  

 

Se tomará en cuenta aquellos Oferentes que presenten un tiempo de entrega según la 

necesidad de los servicios requeridos, Treinta (30) días calendario contados a partir de la 

emisión de la Orden de Compra o Servicio.   

 

4.5 Condiciones Generales de la Contratación  

 

La entidad Adjudicataria recibirá un Contrato u Orden de Servicio, con las condiciones de 

pagos detalladas y los demás términos generales establecidos en el presente Pliego de 

Condiciones y las normas aplicables sobre el régimen de Compras y Contrataciones en la 

República Dominicana.  
  
Por ningún motivo la empresa Adjudicada podrá cambiar o modificar las características de 

los bienes o servicios cotizados sin la autorización por escrito de las autoridades del 

Ministerio de Mujer (MMUJER), responsables de la coordinación del proceso.  
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4.6 Forma de pago: Crédito  

  

 El Ministerio de la Mujer, realizará el pago dentro de 30 días aproximadamente, luego de 

haber recibido la factura.  


